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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzGADo DE Lo SoCIAL N.º 1 DE MELILLA

563.- NoTIfICACIóN A D. ABDERRAzAK BEN MouSSA, EN PRoCEDIMIENTo 
SAnCIOnES 24/2014.

n.I.G.: 52001 44 4 2014 0102174

SAn SAnCIOnES 0000024/2014

Procedimiento origen: SEGuRIDAD SoCIAL 0000024/2014 

Sobre: SEGuRIDAD SoCIAL

DEMANDANTES D/ña: DISTRIBuCIoNES HAYISARA MELILLA SA

ABoGADo/A: fARID MoHAMED SAID

DEMANDADo/S: DELEGACIóN DEL GoBIERNo DELEGACIóN DEL GoBIERNo

ABOGADO/A: ABOGADO DEL ESTADO

EDICTO

D.ª MAGDALENA zARAGozA PéREz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGo SABER:

Que en el procedimiento SANCIoNES 0000024/2014 de este Juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de DISTRIBuCIoNES HAYISARA MELILLA SA contra DELEGACIóN 
DEL GoBIERNo EN MELILLA, INSPECCIóN DE TRABAJo Y ABDERRAzAK BEN 
MOUSSA, se ha dictado la siguiente resolución:

En la ciudad de Melilla, a 29 de mayo de dos mil diecisiete

SR. D. ÁNGEL MOREIRA PÉREz, Juez Titular del Juzgado de lo Social n.° 1 de 
Melilla. Una vez vistos en juicio oral y público los presentes Autos de Impugnación Acto 
Administrativo núm. 24/2014.

Promovidos por:

DISTRIBUCIONES hAYISARA MELILLA, S.A.

Contra:

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA; INSPECCIÓN DE TRABAjO; 
ABDERRAzAK BEN MOUSSA.

Con la autoridad que el PuEBLo ESPAñoL me confiere, y en nombre de S.M. EL 
REY, dicto la siguiente


